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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
En cumplimiento con la Ley 2126 de 2021, específicamente su ARTÍCULO 2. Objeto 
misional de las comisarías de familia. Las Comisarías de Familia son las dependencias o 
entidades encargadas de brindar atención especializada e interdisciplinaria para prevenir, 
proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, 
sean o hayan sido víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar 
y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo establecido en la presente 
ley. 
 
De tal manera que el Concejo de Bogotá debe velar por el cumplimiento de esta 
normatividad, que no es únicamente poner en operación los equipos interdisciplinarios 
necesarios por cada 100.000 habitantes, sino también que estos estén en función y den 
todas las garantías para: prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los 
derechos de quienes estén en riesgo, sean o haya sido víctimas de violencia 
intrafamiliar. Por tal motivo, es necesario hacer el respectivo seguimiento al 
funcionamiento de las mismas, debido a las constantes quejas por parte de las y los 
trabajadores que no tienen las condiciones idóneas en términos de infraestructura, equipos 
y condiciones laborales dignas para desarrollar sus funciones (incluso algunas quejas de 
acoso laboral) y reclamos también por parte de las y los usuarios por dificultades en el 
marco de la atención que se les brinda en estos espacios, los cuales se supone deberían 
ser seguros y libres de revictimización.  
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Pliego modificatorio 
 
ARTICULO NUEVO. Estampilla para la justicia familiar. En cumplimiento con la Ley 2126 
de 2021 se creará la Estampilla para la justicia familiar para financiar la implementación y 
el funcionamiento de las Comisarias de Familia, según lo indica la Ley así: 
 

ARTÍCULO 22. Estampilla para la justicia familiar. Autorizase a las Asambleas 
departamentales, a los Concejos distritales y municipales para crear una estampilla, 
la cual se llamará "Estampilla para la Justicia Familiar", para contribuir a la 
financiación de las Comisarías de Familia. 

 
El producto de dichos recursos se destinará a financiar los gastos de funcionamiento 
en personal de nómina y dotación de las Comisarías de Familia, conforme el 
estándar de costos que para tal efecto establezca el Ministerio de Justicia y del 
Derecho como ente rector. 

 
Los excedentes en el recaudo se destinarán a la política de digitalización y 
necesidades de infraestructura, sin perjuicio de los recursos propios adicionales que 
se apropien por los entes territoriales. 
 
ARTÍCULO 23. Hecho generador. El hecho generador de la estampilla está 
constituido por los contratos y las adiciones a los mismos, suscritos con las 
entidades que conforman el presupuesto anual del Departamento, Municipio y 
Distrito. 

 
PARÁGRAFO. Quedarán excluidos los contratos de prestación de servicios cuyo 
pago de honorarios mensual sea inferior a diez (10) smlmv. 

 
ARTÍCULO 24. Base gravable y tarifa. La base gravable es el valor bruto de los 
contratos, entendido como el valor a girar por cada orden de pago o anticipo sin 
incluir el impuesto al valor agregado IVA. La tarifa es del 2% del valor del pago 
anticipado si lo hubiere, y de cada cuenta que se le pague al contratista. 

 

Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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